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Radicado IDRD No. 20256100365101

*20256100365101*
Bogotá D.C. 13-11-2025

Señor/a
ANÓNIMO                                                                                                                                
Dirección: No reporta 
Teléfono: No reporta
Correo: derechojohan81@gmail.com 
Ciudad 

ASUNTO: Oficio Radicado IDRD No. 20252400479122. Se solicita información del contrato de 
arreglo de mallas en el sector de Prado Pinzón código 11-109 localidad de Suba. 
  
Respetado(a) Señor(a) Anónimo:

Atendiendo el oficio del asunto, en el cual presenta una solicitud de información relacionada con 
el contrato que ejecuto la actividad de arreglo de mallas en el parque Prado Pinzón, código 11-
109, localidad de Suba. nos permitimos informar:

En calidad  de entidad responsable  de la  administración  del  Sistema Distrital  de  Parques  de 
Bogotá  y  de  los  procesos  de  mantenimiento  de  los  distintos  escenarios,  informamos  que 
recientemente se iniciaron labores de mantenimiento en el cerramiento perimetral de la cancha 
sintética del Parque Prado Pinzón, código 11-109, mediante el Contrato de Obra Pública No. 
4060 de 2024, a cargo del Consorcio Beltzcon IDRD 1.

Lamentablemente,  durante  la  ejecución  de  las  actividades  se  presentaron  situaciones  de 
seguridad  que  afectaron  al  personal  operativo,  lo  que  generó  la  deserción  de  trabajadores 
además de esto el contratista presento imprevistos en el suministro de insumos por parte de 
algunos proveedores. Por tal motivo, fue necesario realizar una pausa en las labores mientras se 
gestionaban las soluciones correspondientes.

No obstante, informamos que el  próximo martes 18 de noviembre de 2025 se retomarán las 
actividades  de  mantenimiento  del  cerramiento  perimetral  de  la  cancha  sintética  del  parque 
mencionado.  Las  labores  contempladas  incluyen  lijado,  limpieza,  aplicación  de  anticorrosivo, 
pintura y reemplazo de módulos deteriorados.

Cabe aclarar que el contrato que se anexa a la presente comunicación se encuentra vigente, y 
tiene por  objeto:  “Contratar  mediante  el  sistema de precios unitarios y  a  monto agotable,  el  
mantenimiento,  adecuación,  reparación  y  recuperación  de  parques  y  campos  deportivos  
administrados  por  el  IDRD”.  Es  decir,  dicho  contrato  no  está  destinado  exclusivamente  al 
mantenimiento  del  Parque  Prado  Pinzón,  sino  que  abarca  intervenciones  en  otros  parques 
administrados por el Instituto.
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IDRD 
Finalmente,  ofrecemos  disculpas  por  los  inconvenientes  presentados  y  reiteramos  nuestro 
compromiso de culminar las actividades en el menor tiempo posible.

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud.

Sin otro particular. 

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques 
Subdirección Técnica de Parques

Anexos: 33 Folios en 1 PDF 
Copia: N/A 
Elaboró: Arq. Ivan Orlando Velasquez Clavijo Contratista Administración de Escenarios-STP. 
Proyectó: Arq. Ivan Orlando Velasquez Clavijo Contratista Administración de Escenarios-STP.
Revisó: Olgalucia Silva Gutiérrez- Profesional Especializado Grado 11-Administración de Escenarios 

Liliana Bastidas Linares – Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques.
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero - Subdirector Técnico de Parques.
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Entre el Secretario General GABRIEL ERNESTO LAGOS MEDINA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.628.241 nombrado mediante Resolución No. 091 del 22 de enero 2024, y 
posesionado mediante acta No. 4185 del 23 de enero de 2024, en ejercicio de la delegación de que 
trata la Resolución No. 176 del 7 de febrero de 2024, actuando en nombre y representación del 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD con NIT 860.061.099-1 (en 
adelante la “Entidad”), por una parte; y, por la otra, WILLY PATRICK BELZNER SALAZAR, 
identificado con la C.C. 79.249.755 de Suba en calidad de representante del CONSORCIO 
BELZCON IDRD 1  (en adelante el “Contratista”), identificado con Nit  901.886.663-3 como aparece 
en el Formato 1 – Carta de Presentación de la oferta y en el RUT, respectivamente, hemos convenido 
celebrar el presente Contrato, previas las siguientes consideraciones:  
 

I. Que mediante la Resolución 1340 del 10 de septiembre de 2024 la Entidad abrió el Proceso 
de Contratación IDRD-SG-LP-017-2024, con dos (2) lotes o grupos. 

II. Que por medio de la Resolución 1558 del 25 de octubre de 2024  la Entidad adjudicó el 
Contrato derivado del Lote o Grupo 2 al Contratista. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), convienen las siguientes cláusulas: 
  
CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben entenderse con el significado 
que se les asigna en el Glosario aplicable a la infraestructura de obra pública de infraestructura 
social. Los términos definidos son escritos en singular o en plural de acuerdo como lo que requiera 
el contexto en el cual son empleados. Otros términos con mayúscula inicial deben ser entendidos 
según la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no 
definidos deben comprenderse de conformidad con su significado natural y obvio. 
 
CLÁUSULA 2. OBJETO 

 
El objeto del Contrato es “CONTRATAR MEDIANTE EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS Y A 
MONTO AGOTABLE, EL MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN, REPARACIÓN Y RECUPERACIÓN 
DE PARQUES Y CAMPOS DEPORTIVOS ADMINISTRADOS POR EL IDRD”. 
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación IDRD-SG-LP-
017-2024, los cuales hacen parte integral del Contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios, materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma 
independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y 
aceptación final, las cantidades de obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo 
señaló en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial.  
 
[El proceso de selección se estructura en dos grupos, de la siguiente manera: ALCANCE AL 
OBJETO El proceso de contratación para el grupo 2 PARQUES, tiene el siguiente alcance: 
 
“MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN, REPARACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LOS PARQUES QUE INTEGRAN EL SISTEMA DISTRITAL DE 
PARQUES ADMINISTRADOS POR EL IDRD”. 
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El Contratista y la Entidad asumen de forma obligatoria los Riesgos previsibles identificados y 
plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 2 - Riesgos, aceptados por el Contratista con la 
presentación de su propuesta. 
 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  
El plazo estimado para la ejecución del Contrato será de OCHO (8) MESES O HASTA AGOTAR 
RECURSOS LO PRIMERO QUE OCURRA, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los 
documentos previstos en el Pliego de Condiciones. (Para los dos grupos) 
 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  

 
El valor del Contrato es por la suma de DOCE MIL NOVECIENTOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS ($12.900.349.807) M/CTE, equivalentes 
a 9.923 SMLMV para el año de suscripción del Contrato [2024] suma que se discrimina de la 
siguiente manera:  
 
Incluido A.I.U. y demás tributos y costos que se causen por el hecho de celebración, ejecución y 
liquidación del contrato.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El valor estimado del (los) contrato (s) incluye cualquier clase de 
gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en general que se cause o se llegare a causar. En 
tal evento EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se 
ocasionen para la ejecución del mismo.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El IDRD efectuará las retenciones que, en materia de impuestos, 
gravámenes, tasas o contribuciones, estampillas distritales establezca la Ley o las normas distritales. 
 
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al Peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 
es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el 
Contrato. 
 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

 
Grupo 2 

 
El IDRD desembolsará a título de anticipo para la ejecución de la obra el porcentaje dispuesto en el 
título “ANTICIPO SOLAMENTE ASIGNADO PARA EL GRUPO 2. PARQUES” del Anexo Técnico y 
para su desembolso el contratista deberá cumplir con los requisitos establecidos en el citado título. 
 
Así las cosas, se determinó pactar un anticipo correspondiente al CUARENTA POR CIENTO (40%) 
del costo directo del contrato, con el fin de que el contratista seleccionado cuente con los recursos 
suficientes para realizar la inversión inicial en los componentes de materiales, especialmente 
destinados a la construcción y de esta forma agilizar el desarrollo de las obras y facilitar al contratista 
el cumplimiento de los plazos y las especificaciones de construcción establecidas. 
 
El anticipo deberá destinarse exclusivamente al cubrimiento de los costos en que deba incurrir el 
contratista de obra para el cumplimiento del objeto contractual y de acuerdo con el Plan detallado de 
Inversión. El anticipo se podrá utilizar en materiales que hagan parte del costo directo, NO podrá 
utilizarse en mano de obra profesional, compra y alquiler de equipos necesarios para la ejecución, 
cajas menores e ítems relacionados con el costo indirectos de la obra.  
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La inclusión del anticipo se encuentra justificado en virtud del cumplimiento de la normativa que lo 
regula en el Sistema de Compra Pública, precisamente en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 
de 1993, el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011 y el articulo Artículo 2.2.1.1.2.4.1., del Decreto 1082 
de 2015.  
 
Nota: Dentro de la amortización del anticipo periódica que acredite el contratista, avalada por el 
interventor, no se incluirá los gastos reembolsables, ahora bien, los gastos reembolsables se 
reintegrarán al contratista, dentro de las actas parciales de avance de obra, previa a la acreditación 
de su causación ante la interventoría.  
 
El IDRD desembolsará a título de anticipo en la etapa de construcción una cuantía equivalente al 
CUARENTA POR CIENTO (40%) de los costos directos del contrato, una vez se encuentren 
aprobados por parte de la Interventoría todos los planes y programas de que trata la obligación 
específica No. 5 y la tabla No. 3 del presente documento, y estos sean entregados al Supervisor del 
contrato de Interventoría del IDRD, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para su 
desembolso, así:  
 
Como requisitos previos para su desembolso se encuentra, entre otros, los siguientes:  
1. Ejecución del 100% de las actividades y entrega de los planes y programas descritos en el 
presente anexo, aprobados por la interventoría y el Supervisor del Contrato de Interventoría IDRD. 
2. Aprobación de la póliza de buen manejo y correcta inversión del anticipo.  
3. El contratista de obra deberá elaborar, un plan detallado de inversión del anticipo, haciendo uso 
del formato disponible en el sistema Isolucion o el que el supervisor de la interventoría determine 
para tal fin, el cual deberá ser remitido a la interventoría de obra para su aprobación.  
4. Aprobación de la interventoría del Plan detallado de manejo del anticipo. El contratista presentará 
el plan de manejo del anticipo, discriminando con detalle la destinación de los recursos que deben 
corresponder al porcentaje de anticipo aprobado con respecto al presupuesto de cada una de las 
intervenciones, dicho plan solo deberá contener actividades relacionadas con la construcción y no 
debe incluir ningún valor referente costos indirectos y/o de Personal o recurso humano, salvo los 
costos asociados a la mano de obra no calificada del proyecto.  
5. Constitución de un Patrimonio Autónomo: En virtud de lo previsto por la Ley, el Proponente que 
resulte adjudicatario deberá constituir un Patrimonio Autónomo de objeto único para la 
administración del anticipo en una entidad financiera certificada. Los desembolsos con cargo al 
anticipo se harán únicamente para el pago de los rubros indicados en el Plan detallado de inversión 
del anticipo aprobado por la interventoría y requerirán la firma del interventor.  
6. El contratista de obra deberá entregar a la Interventoría copia del documento de la constitución de 
la fiducia con el propósito que la interventoría de conformidad con sus obligaciones contractuales 
verifique que, en el mismo se hayan incluido la totalidad de las condiciones exigidas tanto en la Ley 
como en los estudios previos y pliegos de condiciones.  
 
CONDICIONES GENERALES INVERSIÓN Y SEGUIMIENTO DEL ANTICIPO  
 
Para la buena administración del anticipo se tendrán en cuenta como mínimo, pero sin limitarse a 
estas, las siguientes reglas:  
• El plan detallado de inversión del anticipo deberá ser elaborado y aprobado durante los diez (10) 
primeros días de la etapa de ejecución contractual y hará parte integral del contrato de fiducia 
mercantil de carácter irrevocable para la administración de recursos que se reciban a título de 
anticipo. 
• El anticipo será girado por el IDRD a la entidad fiduciaria constituida para este fin.  
• El desembolso respectivo se hará con sujeción a la programación anual de caja PAC de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley orgánica de presupuesto y sus decretos. Las sumas que 
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la entidad contratante se obliga a pagar están sujetas a las apropiaciones presupuestales y a la 
situación de fondos del (PAC) del IDRD.  
• Cualquier giro, movimiento, pago o gravamen que afecte el anticipo no podrá ser efectuado sin la 
autorización expresa y escrita del INTERVENTOR, quien velará así, porque todo desembolso del 
anticipo corresponda a gastos de obra exclusivamente en compra de insumos, materiales, transporte 
de materiales y pago de mano de obra no calificada del proyecto que estén de acuerdo con el plan 
detallado de inversión del anticipo previamente aprobado por el interventor.  
• El contratista de obra deberá presentar informes mensuales a la interventoría con copia al IDRD 
acerca de la inversión de anticipo, el cual será presentado a más tardar dentro del mes siguiente a 
la inversión de los recursos y deberá contar con todos los soportes requeridos. En ninguna 
circunstancia, podrá legalizarse el anticipo con ofertas mercantiles ni demás títulos ejecutivos 
previstos en la ley mercantil.  
• Una vez constituida la fiducia mercantil y entregado los recursos del anticipo, no habrá lugar al 
cambio de Entidad Fiduciaria, la misma será irrevocable, salvo autorización expresa y por escrito por 
parte del ordenador del gasto delegado por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD.  
• Con el fin de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 386 del 08 de octubre 
del 2018, mediante la cual la Contaduría General de la Nación emite lineamientos sobre el manejo 
de los recursos entregados en Fiducias por parte de las Entidades Públicas, se solicita a la 
Interventoría del Contrato entregar al supervisor del contrato, el extracto o informe mensual de la 
Entidad Financiera donde se especifique entre otros: valor de la ejecución, las comisiones cobradas, 
los rendimientos generados (rendimientos financieros del anticipo), saldos por Imputar, etc. 
 
La Interventoría deberá realizar el seguimiento al plan detallado de inversión del anticipo mediante 
informes precisos en el que se evidencien los desembolsos realizados en el mes objeto del informe, 
aplicando el respectivo formato IDRD conforme el siguiente procedimiento y en todo caso, lo que 
establezca el IDRD:  
 

✓ Verificar el traslado de efectivo, cheques girados y copias de las órdenes de pago con sus 
respectivos soportes, certificando que corresponden al Plan detallado de Inversión del 
Anticipo previamente aprobado.  

✓ Balance del estado del anticipo. La Interventoría elaborará informes mensuales indicando el 
saldo del anticipo, beneficiarios de los pagos y saldo final.  

✓ El contratista y la Interventoría revisarán con la Fiduciaria los movimientos financieros con 
la correspondiente liquidación de intereses, que servirán para posteriores revisiones del 
IDRD y de los organismos de control, lo cual deberá constar en el informe mensual a cargo 
de la Interventoría.  

 
● La iniciación de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no 
está supeditada, en ningún caso, a la entrega del Anticipo.  
 
● En el contrato de Fiducia se deberá establecer que, en relación con el régimen de inversión de los 
recursos del anticipo, los rendimientos y excedentes si los hubiere, serán de propiedad del IDRD. 
dicha cláusula debe quedar establecida en el contrato de fiducia, circunstancia que deberá ser 
verificada y aprobada por la interventoría, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del 
título denominado “ANTICIPO”  
 
● Los rendimientos financieros que genere el Anticipo entregado por la Entidad serán reintegrados 
mensualmente en la cuenta que para el efecto se indique. Copia de la consignación debe ser remitida 
a la Entidad indicando con precisión que se trata de recursos por concepto de rendimientos 
financieros del Anticipo otorgado, el número, año del Contrato y el nombre del Contratista. Es 
responsabilidad de la interventoría verificar el cumplimiento de esta obligación.  
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● Si al momento de liquidarse el patrimonio autónomo se presentan excedentes de recursos en la 
cuenta del Anticipo del citado patrimonio, la entidad fiduciaria consignará al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte – IDRD el valor de estos en la cuenta que para tal efecto se disponga, 
informando el número y año del Contrato de Obra, el nombre del Contratista y el concepto de la 
consignación especificando el valor por rendimientos y el valor por saldos de capital. 
 
●  En caso de presentarse adiciones, las mismas no tendrán anticipo.  
 
● El costo de la comisión de la fiducia o patrimonio autónomo será cubierto directamente por el 
contratista y no podrá ser descontado de los recursos entregados a título de anticipo.  
 
● Tanto los rendimientos que genere la cuenta de Anticipo del patrimonio autónomo, como los 
excedentes de esta, si los hubiere, deben ser reintegrados a la Entidad Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte – IDRD en los términos que este le solicite, lo cual debe ser verificado por el 
Interventor.  
 
● En los casos de caducidad del contrato o el incumplimiento total o nulidad del contrato o 
terminación unilateral o anticipada de este, la fiduciaria reintegrará a la Entidad el saldo existente en 
la cuenta de Anticipo y sus rendimientos en la forma indicada por esta, una vez comunique a la 
fiduciaria el acto administrativo debidamente ejecutoriado.  
 
● La fiduciaria deberá remitir mensualmente a la Entidad, al Interventor y al Contratista, dentro de 
los primeros quince (15) días hábiles de cada mes, un informe de gestión sobre el manejo del Anticipo 
en el patrimonio autónomo, el cual contendrá como mínimo la siguiente información: el número y año 
del Contrato de Obra, el nombre del Contratista, las inversiones realizadas, el saldo por capital, los 
rendimientos con corte al último día del ejercicio anterior, los giros y/o traslados realizados.  
 
● Dentro de la amortización del anticipo periódica que acredite el contratista, avalada por el 
interventor, no se incluirá los gastos reembolsables, ahora bien, los gastos reembolsables se 
reintegrarán al contratista, dentro de las actas parciales de avance de obra, previa a la acreditación 
de su causación ante la interventoría.  
 
● Para la legalización del anticipo deberá entregarse el informe final de inversión de anticipo, el 
cuadro consolidado de desembolsos respecto al plan e inversión vigente, el reporte de rendimientos 
financieros generados y los soportes de las respectivas devoluciones al Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte – IDRD, igualmente deberá remitirse el cierre de la fiducia y la certificación de 
paz y salvo ante la fiduciaria.  
 
● El contratista deberá presentar el Informe Final de Manejo de Anticipo, el cual como mínimo debe 
incluir la siguiente información:  
 

✓ Informe final de rendición de cuentas de la fiducia.  
✓ Acta de cierre de la inversión del anticipo.  
✓ Resumen con la relación de todos informes presentados por Interventoría.  
✓ Seguimiento al plan de inversión de anticipo con la relación de pagos indicando (fecha, valor, 

destinatario del pago, objeto del pago).  
✓ Copia de apertura de cuenta.  
✓ Extracto bancario indicando saldo final, cancelación y cierre de la cuenta bancaria del 

anticipo.  
✓ Soportes contables de cada uno de los pagos efectuados (copia de facturas y/o 

comprobantes de egresos generados con cargo al anticipo).  
✓ Seguimiento de rendimientos financieros. 
✓ Soporte o extracto de consignación de los rendimientos en la cuenta bancaria del IDRD.  
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✓ Certificación de Ingreso de rendimientos financieros del anticipo, expedida por Tesorería del 
IDRD. 

 
La Entidad entregará el Anticipo bajo las siguientes condiciones: 
 
El Anticipo se tramitará previa firma del Contrato y la aprobación de las Garantías exigidas en el 
Proceso de Contratación.  
 
La iniciación de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no está 
supeditada, en ningún caso, a la entrega del Anticipo.  
 
La Entidad, a través de la interventoría, revisará y aprobará los programas de inversión del Anticipo. 
Para el manejo de los recursos que reciba a título de Anticipo, el Contratista constituirá un patrimonio 
autónomo irrevocable a nombre del objeto del Contrato, cuyo beneficiario sea el IDRD, el cual será 
vigilado por el Interventor. Por consiguiente, ningún pago o gravamen que afecte el Anticipo podrá 
ser efectuado sin la autorización expresa y escrita del Interventor, quien velará así porque todo 
desembolso del Anticipo corresponda a gastos del Contrato y que estén de acuerdo con el plan de 
inversión del Anticipo aprobado. El costo de la comisión fiduciaria será asumido directamente por el 
Contratista. El Contratista presentará la respectiva minuta del Contrato de fiducia para aprobación 
previa del Interventor. 
 
Los rendimientos financieros que genere el Anticipo entregado por la Entidad serán reintegrados 
mensualmente en la cuenta que para el efecto se indique. Copia de la consignación debe ser remitida 
a la Entidad indicando con precisión que se trata de recursos por concepto de rendimientos 
financieros del Anticipo otorgado, el número, año del Contrato y el nombre del Contratista. Es 
responsabilidad de la interventoría verificar el cumplimiento de esta obligación. 
 
Si al momento de liquidarse el patrimonio autónomo se presentan excedentes de recursos en la 
cuenta del Anticipo del citado patrimonio, la entidad fiduciaria consignará el valor de estos en la 
cuenta que para tal efecto se disponga, informando el número y año del Contrato de Obra, el nombre 
del Contratista y el concepto de la consignación especificando el valor por rendimientos y el valor 
por saldos de capital. 
 
El Contratista presentará una certificación expedida por la entidad fiduciaria con la información 
necesaria sobre el patrimonio autónomo para el giro del Anticipo.  
 
Para la buena administración del Anticipo se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  
 

• El Contrato de fiducia mercantil debe ser suscrito con una sociedad fiduciaria autorizada por la 
Superintendencia Financiera para crear patrimonios autónomos.  

• El plazo del contrato de fiducia mercantil debe extenderse como mínimo hasta la utilización de la 
totalidad del recurso entregado a título de Anticipo.  

• Los recursos del Anticipo depositados en el patrimonio autónomo deben ser invertidos en cuentas 
de ahorro y/o corrientes remuneradas, mientras se destinan al cumplimiento del plan de inversión 
del mismo aprobado por el Interventor.  

• Tanto los rendimientos que genere la cuenta de Anticipo del patrimonio autónomo, como los 
excedentes de esta, si los hubiere, deben ser reintegrados a la Entidad como se establece en el 
presente instructivo, lo cual debe ser verificado por el Interventor. 

• La Entidad remitirá a la fiduciaria el plan de inversión del Anticipo aprobado y le informará sobre 
la persona natural o jurídica que actuará como Interventor. Así mismo, la Entidad informará a la 
fiduciaria sobre las suspensiones y reanudaciones en la ejecución del contrato. 

• En los casos de caducidad del contrato o terminación unilateral o anticipada de este, la fiduciaria 
reintegrará a la Entidad el saldo existente en la cuenta de Anticipo y sus rendimientos en la forma 
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indicada por esta, una vez comunique a la fiduciaria el acto administrativo debidamente 
ejecutoriado.  

• La fiduciaria deberá remitir mensualmente a la Entidad, al Interventor y al Contratista, dentro de 
los primeros quince (15) días hábiles de cada mes, un informe de gestión sobre el manejo del 
Anticipo en el patrimonio autónomo, el cual contendrá como mínimo la siguiente información: el 
número y año del Contrato de Obra, el nombre del Contratista, las inversiones realizadas, el saldo 
por capital, los rendimientos con corte al último día del ejercicio anterior, los giros y/o traslados 
realizados.  

 
El Anticipo será amortizado mediante deducciones de las actas mensuales o parciales de obra, 
situación que deberá ser controlada por la interventoría. La cuota de amortización se determinará 
multiplicando el valor de la respectiva acta por la relación que exista entre el saldo del Anticipo y el 
saldo del valor del Contrato. Sin embargo, el Contratista podrá amortizar un porcentaje mayor al 
acordado. Su amortización total deberá realizarse por lo menos un (1) mes antes del vencimiento del 
plazo contractual (siempre y cuando el plazo inicial del contrato supere los seis (6) meses, situación 
que deberá ser controlada por la interventoría) mediante las actas mensuales o parciales de obra. 
 
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este Contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente al Registro Presupuestal  
 

Descripción Fondo 
de los recursos 
Código_Nombre 

 Valor total 
estimado  

META PROYECTO GRUPO 2 

3-200-I001 RB -
Administrados de 

destinación especifica 
     2.000.000.000 

2. Implementar acciones de 
innovación en parques del 

sistema del espacio público 
peatonal para el encuentro 

         1.420.000.000 

3-400-I001 RF-
Administrados de 

destinación especifica 
     2.511.762.211 

1. Administrar mantener o 
adecuar parques del 

sistema del espacio público 
peatonal para el encuentro. 

            2.227.327.256 
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1-100-F001 VA-
Recursos distrito 

     9.253.022.551 

1. Administrar mantener o 
adecuar parques del 

sistema del espacio público 
peatonal para el encuentro. 

         9.253.022.551 

  TOTAL           12.900.349.807 

 
CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 

 
El valor del contrato se pagará así:  
 
La Entidad pagará al Contratista el valor del (los) Contrato (s) por el sistema de precios unitarios de 
la siguiente forma: 
 
El valor de la ejecución de obra se cancelará al CONTRATISTA mediante pagos parciales 
mensuales hasta completar el 100%, producto de la suma de los resultados que se obtengan al 
multiplicar las cantidades de obra realmente ejecutadas por el Contratista en el respectivo periodo 
(de acuerdo con las Especificaciones Técnicas, Análisis de Precios Unitarios, Cantidades de Obra, 
y la oferta económica del oferente que resulte adjudicatario del proceso), por los valores o precios 
unitarios fijos pactados para el respectivo ítem y entregados, cuantificados, verificados, avalados y 
recibidos a entera satisfacción por parte de la Interventoría. En ningún caso se podrá superar en la 
ejecución el presupuesto asignado por la Entidad. 
 
Por lo tanto, el sistema de pago de la ejecución de obra es por PRECIOS UNITARIOS FIJOS, sin 
que justifique pago adicional por extensión del plazo de ejecución, por lo tanto, el contratista deberá 
adoptar mecanismos, acciones o métodos idóneos validados por la interventoría para que el 
contrato se  ejecute en tiempo, alcance, características técnicas, y calidades pactadas impidiéndole 
reclamaciones posteriores por desconocimiento de las condiciones del sitio de la obra, condiciones 
climáticas previsibles o normales, por bajos rendimientos de la obra o por desconocimiento de las 
obligaciones específicas del contrato. 
 
En consecuencia, el valor definitivo del CONTRATO será la suma de los resultados que se obtengan 

al multiplicar las cantidades ejecutadas por el CONTRATISTA, recibidas a entera satisfacción por la 

INTERVENTORÍA, por los valores o precios unitarios fijos pactados para el respectivo ítem según 

la oferta económica presentada. 

 

Sin perjuicio de ello, las cantidades de obra para determinar el presupuesto oficial podrán 

disminuirse, suprimirse o aumentarse, durante la ejecución del Contrato, previo visto bueno y 

aprobación del interventor del Contrato y visto bueno por parte del IDRD, sin que ello sea objeto 

para futuras reclamaciones. 

 

El IDRD, no reconocerá ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA en relación con los costos, 
gastos o actividades adicionales que se requieran para la ejecución del contrato y que fueron 
previsibles al momento de la presentación de la oferta y de sus etapas. En consecuencia, el riesgo 
de ejecutar el contrato en el tiempo establecido por el IDRD en virtud del cronograma concertado 
entre el Contratista, la Interventoría y el IDRD, en cumplimiento del objeto y las obligaciones 
contractuales pactadas, es asumido por el contratista, quien podrá verse inmerso en la imposición 



ANEXO 4 – MINUTA DEL CONTRATO 
LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

Código CCE-EICP-IDI-35 Página 10 de 33 

Versión No. 3 

 

 
Código CCE-EICP-IDI-35 Versión 3 

 

de sanciones previo agotamiento del trámite correspondiente con ocasión al incumplimiento 
contractual si su gestión no es realizada bajo los parámetros y requerimientos técnicos. 
 
Nota 1: Cada precio unitario comprende todos los costos directos e indirectos derivados de la 
ejecución de la respectiva actividad y/o suministro que hacen parte del objeto del contrato. Incluye 
entre otros los gastos de administración, salarios y prestaciones sociales del personal, incremento 
salarial y prestacional, del contratista, honorarios, asesorías en actividades objeto del contrato, 
computadores, licencias de utilización del software, impuestos a cargo del contratista, transporte, 
garantías y bodegaje de equipos y materiales, las deducciones a que haya lugar y en general todo 
costo en que incurra el contratista para la ejecución de cada una de las actividades o suministros 
objeto de este contrato, por lo cual incluye el A.I.U. 
 
Nota 2: Se entiende por precio unitario fijo el valor por unidad de recurso, obra, trabajo, servicio o 
bien, señalado por el CONTRATISTA en su propuesta económica, el cual remunera la totalidad de 
las actividades y/o suministros que sean necesarios para la ejecución del contrato. Los valores 
totales contenidos en la propuesta económica, NO se actualizarán. El Proponente deberá 
considerar en su propuesta los posibles variaciones o fluctuaciones del mercado y en general todos 
los costos que impliquen construir la obra. 
 
Nota 3. La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago 
al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para efectos de los pagos de los que trata la presente cláusula, el 
contratista deberá acreditar el pago de los aportes parafiscales y su afiliación obligatoria y pago 
actualizado al sistema de seguridad social, salud y pensiones, conforme al artículo 182 de la ley 100 
de 1993,  Decreto Nacional 2353 de 2015, la Ley 789 de 2002, Ley 797 y 828 de 2003, Decreto 510 
de 2003, Ley 1122 de 2007, Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013 y demás 
que las adicionen, reglamenten, complementen o modifiquen, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones establecidas en la mismas, así mismo deberá allegar certificación expedida por el 
Ministerio de Trabajo, donde se evidencie que en la planta de personal el contratista mantiene 
vinculado el número de trabajadores con discapacidad indicado como mínimo en la oferta 
presentada. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El pago respectivo se hará con sujeción a la programación anual de caja 
PAC de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley orgánica de presupuesto y sus decretos. Las 
sumas que la entidad contratante se obliga a pagar están sujetas a las apropiaciones presupuestales 
y a la situación de fondos del (PAC). 

PARÁGRAFO TERCERO. La cancelación del valor del contrato, por parte del IDRD al 
CONTRATISTA, se hará mediante el Sistema de Pagos – dispuesto para tal fin, realizando 

consignaciones en las cuentas que posea el contratista en una entidad financiera, de acuerdo con 

la información suministrada por el mismo, en los documentos de la propuesta. Sin perjuicio de lo 

anterior, el contratista deberá allegar la documentación para pago, cumpliendo con los requisitos de 

la IDRD. Por lo anterior, se entenderá aceptada la forma de pago al momento de la presentación de 

la propuesta. 

 
PARÁGRAFO CUARTO. El IDRD, efectuará los descuentos y retenciones de ley del orden nacional 
y distrital vigentes y conforme a sus modificaciones o disposiciones legales vigentes sobre la 
materia, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el contratista de la Entidad y con 
la actividad objeto del contrato, así mismo se dará estricto cumplimiento al descuento por concepto 
de estampilla(s) y contribución(es) de obra. 
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PARÁGRAFO QUINTO. El pago de los gastos reembolsables se realizará de conformidad con 
los valores finales efectivamente pagados a las empresas de servicios públicos, empresas, 

Instituciones y Entidades. Para esto se deberá adjuntar la documentación que demuestre el pago 

de dichos valores. Es de precisar que, estos gastos NO son causados con AIU, toda vez que son 

actividades que no hacen parte de los costos directos. 

 

La entidad pagará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2024 de 2020.  

 
Reglas comunes a todas las opciones: 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del Contrato que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 
 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las 
establecidas en el presente documento aplicable al Proceso de Contratación, vigente durante la 
ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 
 

1. Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un porcentaje 
no inferior al 30% de acuerdo con el personal del contratista de obra destinado a la ejecución 
del contrato. En todo caso, mínimo el 13,8% de la mano de obra no calificada de la región 
serán mujeres1. 
 
Para efectos de esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos 
domiciliados por al menos el último año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso, 
en el municipio o los municipios donde se ejecutará el contrato. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia la fecha originalmente contemplada 
en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Cuando las condiciones demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato 
imposibiliten vincular el porcentaje anteriormente previsto, será posible contratar personal 
del departamento en donde se desarrolla el contrato. 
 
Esta obligación no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista acredite 
su debida diligencia, mediante la realización de actuaciones dirigidas a lograr la destinación 
mínima del personal requerido para la ejecución del contrato. 
 

 
1 El 30% obedece a la cantidad máxima permitida por el pliego tipo para destinar mano de obra no 
calificada de la región, considerando que la mano de obra no calificada representada para el grupo 
1 es del 97% y el 3% es mano de obra calificada; para el grupo 2, la mano de obra no calificada es 
del 99,55% y solo el 0,45 es mano de obra calificada.   
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2. Destinar a la ejecución del contrato en un porcentaje del diez por ciento (10%) sin perjuicio 
de que el contratista incorpore un porcentaje superior al definido por la Entidad, la provisión 
de bienes o servicios por parte de alguno o algunos de los siguientes sujetos: población en 
pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación y sujetos de especial protección constitucional: víctimas de conflicto armado 
interno, mujeres cabeza de hogar, los adultos mayores, las personas en condición de 
discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, entre otros definidos así por la Ley o la jurisprudencia, de 
esta manera. 
 
El porcentaje de sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberán 
mantenerse durante toda su vigencia en el porcentaje mínimo establecido en este numeral, 
so pena del incumplimiento contractual.  
 
El Interventor, hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y durante 
la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. 
Para estos efectos, el contratista presentará la documentación respectiva que acredita la 
condición de los sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato y la forma 
en la que participarán durante la ejecución del contrato. El cumplimiento de esta obligación 
deberá probarse ante el Interventor dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, a partir 
de la suscripción del acta de inicio, previa expedición del registro presupuestal y aprobación 
de las pólizas. 
 
Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en condición de 
discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, 
la condición de población en pobreza extrema se constatará en las bases de datos del 
Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV) y 
la condición de víctima de conflicto armado y de desplazados por la violencia deberá 
demostrarse con el certificado de inclusión en el Registro Único de Víctimas – RUV, en los 
términos del Decreto 1084 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 
 
La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre 
definida en esta cláusula deberá ser acreditada por el contratista de conformidad con lo 
determinado por la Ley y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable. 
 

3. En todo caso 13.8% de la mano de obra no calificada de la región, destinada a la ejecución 
del contrato, serán mujeres. De conformidad con lo indicado en el Decreto 634 de 2023, 
artículo 3º. vinculación de mujeres en la ejecución del contrato o convenio. 

4. Mantener la vinculación laboral o la relación contractual durante el plazo de ejecución del 
contrato con personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de 
la ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero de 2011, 
establecidas en la propuesta. (Si aplica). 

5. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación, 
así como con los ofrecimientos hechos en la propuesta. 

6. Suscribir a más tardar dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes al cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato el acta de inicio. El término aquí 
fijado para la suscripción del acta de inicio del contrato de obra, deberá sujetarse a la 
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iniciación del contrato de INTERVENTORIA, sin que ello conlleve suma alguna a favor del 
CONTRATISTA. 

7. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 
definidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 

8. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos 
emitidos por la entidad competente (cuando aplique intervenciones). 

9. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, 
el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 

10. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 
algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 

11. Abstenerse de utilizar elementos y productos que contengan la fibra asbesto y/o sus 
derivados. El Contratista promoverá el uso de materias primas que no atenten contra la salud 
pública de conformidad con la Ley Aplicable. 

12. [Incluir esta obligación cuando el Proponente ofrezca uno de los factores de calidad previstos 
en el Pliego de Condiciones] Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante 
la fase de selección en los plazos acordados con la Entidad.  

13. [Incluir esta obligación cuando el Proponente ofrezca uno de los factores de sostenibilidad 
técnico ambiental agregado previstos en el Pliego de Condiciones] Acreditar el cumplimiento 
del factor de sostenibilidad técnico ambiental ofrecido durante la fase de selección en los 
plazos acordados con la Entidad.  

14. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato. 

15. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra. 

16. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación 
de la oferta. 

17. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del 
estado de los Riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el Contrato. 

18. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 
técnica, ambiental o de cualquier tipo que pueda afectar la ejecución del Contrato. 

19. Observar y cumplir durante la ejecución del Contrato las leyes y los reglamentos relativos 
con la Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones 
necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, 
accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso 
adecuado de los elementos de protección personal (EPP) y bioseguridad. 

20. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, las tributarias y 
ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

21. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento 
del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas 
proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 
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representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 

22. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento de la notificación del auto de 
iniciación de procesos concursales, de reorganización o liquidación del Contratista. 

23. Conocer los anexos, manuales y demás documentos técnicos que hacen parte integral del 
contrato, y ejecutar la obra conforme a los mismos. A tales efectos, el Contratista declara y 
acepta que ha realizado analizado exhaustivamente la documentación desde la etapa 
precontractual y que conoce de primera mano la totalidad de las condiciones de la obra 
contratada.  

24. Cumplir los criterios sostenibles que se implementarán en el desarrollo de la obra de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 7 del Anexo 1 – Anexo técnico. 

25. El Contratista se compromete a adquirir los bienes nacionales relevantes definidos por la 
Entidad Estatal en el numeral 4.4.1 del documento base. En consecuencia, el Contratista 
debe adquirir los bienes que se encuentren en el Registro de Productores de Bienes 
Nacionales durante la ejecución del contrato. 

26. Informar al interventor o al supervisor del contrato, según corresponda, la fecha de 
adquisición de los bienes nacionales relevantes para que este verifique que fueron obtenidos 
durante la vigencia del Registro de Productores de Bienes Nacionales correspondiente. 

[[Incluir el siguiente parágrafo en caso de que se ofrezcan bienes nacionales relevantes] 
Parágrafo: En caso de que el Contratista incorpore bienes nacionales relevantes durante la 
ejecución del contrato, quedará exento de cumplir con las obligaciones relacionadas con su 
utilización cuando se de alguno de los siguientes supuestos: 

i) El bien nacional relevante no esté registrado en el Registro de Productores Bienes 
Nacionales al momento de su adquisición.  

ii) Los proveedores existentes no tienen la capacidad de suministrar el bien nacional 
relevante. 

iii) El proveedor incrementa significativamente los precios del bien nacional relevante, 
por ausencia de otros proveedores que estén registrados en el Registro de 
Productores de Bienes Nacionales o sin que exista una justificación por condiciones 
de mercado, dificultando de manera grave la ejecución del contrato.  

Para estos efectos, las partes deberán agotar las siguientes actuaciones para que se 
configure el evento eximente de responsabilidad: 

a) El Contratista comunicará al supervisor o interventor del contrato la ocurrencia de uno de 
los supuestos eximentes de responsabilidad dentro de los tres (3) días contados a partir de 
su ocurrencia, incluyendo la información con soportes o documentos, y demás detalles que 
fueran pertinentes sobre su acontecimiento.  

b) La Entidad Estatal por medio del supervisor o interventor del contrato informará dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de recibida la comunicación 
del Contratista, si efectivamente se configura o no uno de los supuestos definidos en este 
numeral. 
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c) En el evento que se compruebe la ocurrencia de uno de estos supuestos, la Entidad 
Estatal verificará si es posible que el Proponente adquiera un bien de características técnicas 
iguales o superiores que se encuentre en el Registro de Productores de Bienes Nacionales. 
En caso de que sea viable le informará al Contratista el bien nacional relevante que deberá 
adquirir durante la ejecución del proyecto.  

d) En caso de que no sea posible adquirir un bien de características técnicas iguales o 
superiores para el cumplimiento del contrato, se configurará el evento eximente de 
responsabilidad. 

27. Informar y certificar al interventor del contrato, según corresponda, la fecha de adquisición 
de los bienes nacionales relevantes para que este verifique que fueron obtenidos durante la 
vigencia del Registro de Productores de Bienes Nacionales correspondiente. 

28. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la 
producida a lo largo de la ejecución del Contrato. 

29. Reportar la información relacionada con la ejecución del Contrato o que tenga incidencia en 
ella cuando sea requerida por la Entidad.  

30. Aceptar con el perfeccionamiento del contrato, el envío de citaciones, comunicaciones y 
requerimientos a través la plataforma transaccional del SECOP II y se responsabiliza por su 
diaria verificación. De igual formar autoriza con el perfeccionamiento del contrato, a recibir 
citaciones, comunicaciones y notificaciones al correo electrónico registrado en el SECOP II 
y/o al diligenciado en la carta de presentación de la propuesta. PARAGRAFO: Podrá en todo 
caso, el supervisor, interventor u ordenador del gasto, enviar citaciones, comunicaciones o 
requerimientos a través de otros medios digitales o físicos, siempre y cuando se permita la 
trazabilidad de la actuación, a la luz de la normatividad vigente. 

31. Publicar en el SECOP II los documentos de ejecución contractual, incluida la Garantía Única 
de Cumplimiento al día hábil siguiente del perfeccionamiento del contrato y los demás de 
competencia del contratista de acuerdo a las instrucciones impartidas por el supervisor del 
contrato. 

32. Responder por el manejo de documentos de manera eficiente y oportuna haciendo la 
devolución con los expedientes a cargo con la documentación foliada, legajada, organizada, 
rotulada y almacenada, cumplimento los estándares y directrices de gestión documental y 
Tablas de Retención Documental (TRD) vigentes. 

33. Respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras o 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. (Si aplica) 

34. Suscribir las actas de suspensión, reinicio, de cortes parciales de obra, actas de inspección 
de cada escenario, parque o campo deportivo a intervenir, recibo de obras, liquidación o a 
las que haya lugar en desarrollo del contrato. 

35. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, 
que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, 
de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que la modifique, adicione 
o complemente. (Aplica para personas jurídicas contratistas). 

36. Aceptar y comprometerse a cumplir todas y cada una de las condiciones contenidas en el 
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estudio del sector, del mercado, estudios previos, documento base y sus anexos, toda vez 
que hacen parte integral del presente proceso y contrato. 

Nota: Entiéndase por Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, la cual incluye: Bogotá, Soacha, 
Mosquera, Funza, Madrid, Chía, Cajicá, Cota, La Calera, Tenjo, Tabio, Sibaté, Zipaquirá y Facatativá 
Bojacá, Gachancipá, Tocancipá y Sopo. 
 
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con todas y cada una de las obligaciones del Anexo Técnico y en general las contenidas 
en todos los documentos del proceso. 

2. Cumplir con todas y cada una de las condiciones contenidas en el estudio del sector, del 
mercado, estudios previos, documento base y sus anexos, toda vez que, hacen parte integral 
del presente proceso y contrato. 

3. Realizar una verificación inicial junto con el interventor y personal designado por el Subdirector 
Técnico de Parques y verificar si las zonas, áreas, campos deportivos, predios y/o parques a 
intervenir cuentan con pólizas de estabilidad de obra vigente(s), situación que deberá ser 
advertida a la Interventoría y a su vez al IDRD, quien realizará las acciones a lugar para realizar 
la solicitud de garantías de calidad. Dicha verificación inicial deberá tener en cuenta los anexos 
denominados: Anexo Consolidado Dotaciones y Anexo Consolidado Mobiliario. 

4. Recibir por parte de la interventoría del contrato, el sitio donde se desarrollarán las obras 
(parque, cancha, campo deportivo etc.). Tal circunstancia se hará constar en un acta de 
inspección donde se indique el estado de las diferentes áreas de trabajo, las áreas no 
intervenidas y el estado de estas; dicha acta será suscrita por la interventoría y/o el supervisor 
del contrato y el contratista y hará parte integral del presente contrato, junto con los 
documentos fotográficos en los que conste el estado en que se entregan los espacios u áreas. 

5. Presentar dentro de los cinco (5) a quince (15) días hábiles siguientes a la suscripción del acta 

de inicio, los documentos que se relacionan a continuación, de conformidad con los parámetros 

o lineamientos determinados en el anexo técnico, sobre los cuales deberá presentar informes 

mensuales de las actividades desarrolladas en cada uno de estos aspectos: 

 

• Plan de construcción y coordinación logística, avalado por el interventor donde se 
detalle el Plan de Gerencia de la obra, programa de obra en diagrama de GANTT de 
seguimiento, flujo de inversión, organigrama general del proyecto, metodología para 
la ejecución de las actividades objeto del contrato, de las intervenciones. Este plan 
de construcción y coordinación logística, deberá ser remitido a su vez a la 
Subdirección Técnica de Construcciones para conocimiento. 

• Plan de seguridad y salud en el trabajo SST. 

• Plan de gestión social. 

• Plan de calidad, para las obras a realizar, para materiales, mano de obra, equipos, 
ensayos de laboratorio y cumplimiento de especificaciones técnicas. 

• Plan de geotecnia. 

• Plan estructural y elementos no estructurales (ENE). 

• Plan topografía. 

• Plan de Manejo Ambiental – PMA. 

• Plan hidrosanitario. 

• Plan de servicios públicos energía. 

• Programa de manejo ambiental de RCD de acuerdo con los lineamientos técnico-
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ambientales establecidos en la Resolución 1257 de 2021 del Ministerio de y 
Desarrollo Sostenible o aquella que la modifique, adicione o sustituya. 

• Plan de manejo de tránsito – PMT. 

• Plan de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible SUDS 
 

6. Entregar para aprobación de la Interventoría la programación de ejecución de las obras en 
diagrama de GANTT de seguimiento de acuerdo con la estrategia de construcción propuesta, 
dicha programación deberá contener cada una de las actividades a ejecutar, deberá definir, 
cuantificar y asignar recursos: económicos, de materiales, de personal (con rendimientos), de 
suministros y de equipos requeridos en la ejecución de los trabajos, además de flujo de inversión 
(de caja y anticipo <si aplica>) por capítulos e ítems, ruta crítica y deberá tener un único nodo 
de inicio y un único nodo de fin. En todo caso, este deberá encontrarse actualizado con las 
dinámicas de las obras y se deberán realizar los ajustes de acuerdo con las necesidades que 
le presente el IDRD por medio de la interventoría quien deberá revisar, validar y aprobar dicho 
documento. 

7. Cumplir con lo consignado en la cartilla de “LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE PARQUES 
Y ESCENARIOS”, además el “MANUAL DE ESCENARIOS DEPORTIVOS DE COLOMBIA DEL 
MINISTERIO DEL DEPORTE” y el documento denominado “MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE CAMPOS DEPORTIVOS EN GRAMA”, así como las actualizaciones 
expedidas por el IDRD, en los aspectos que apliquen a los proyectos a ejecutar, las documentos 
en mención hacen parte integral del contrato y podrá ser consultada en el sistema de gestión 
documental de la entidad Isolucion o en la página de la Entidad.  

8. Realizar los detalles que sean necesarios para cumplir con procesos constructivos idóneos y 
garantizar la estabilidad y durabilidad de los componentes de las obras, sin que ello implique 
costos o gastos adicionales para el IDRD, en todo caso cualquier actividad tiene que estar 
previamente aprobada por la interventoría para poder ser ejecutadas y el IDRD. 

9. El contratista deberá garantizar la simultaneidad de las intervenciones y mantener 
permanentemente personal (profesional y operativo), equipos, insumos y materiales para 
atender en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas cualquier actividad imprevista y que 
pueda catalogarse como emergencia. Este servicio debe estar disponible las veinticuatro (24) 
horas del día los siete (7) días de la semana, sin que esto genere mayores costos para la 
Entidad.  

Para ello deberá tener a disposición bajo su costo y responsabilidad tres (3) teléfonos tipo celular 
activo, sin costo adicional para el IDRD, que permita comunicación directa entre el Director de 
la obra, el interventor y el Supervisor del contrato de interventoría, obligación que se entiende 
ofrecida con la carta de presentación de la propuesta debidamente suscrita. Dichos equipos, 
deberán contar con los permisos y documentos necesarios para su uso, lo cual será avalado 
por el interventor. 

10. Disponer de todos los recursos (físicos y de personal) para adelantar las visitas a las zonas, 
áreas, campos deportivos, predios y/o parques priorizados, junto con la interventoría y el 
supervisor del contrato de interventoría, quien establecerá las actividades a realizar de manera 
prioritaria en cada frente de trabajo.  El IDRD se reserva la posibilidad de solicitar cambios a los 
planes de trabajo de intervenciones, dadas las necesidades de priorización que ocurran durante 
la vigencia del contrato.  

Producto de estas visitas el contratista deberá conceptuar a través de un informe las actividades 
técnicas a ejecutar, dicho informe deberá ser revisado y avalado mediante oficio por la 
interventoría previo a la intervención. 
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11. Atender las visitas a las obras que realice el interventor del contrato, o los funcionarios y/o 
contratistas del IDRD debidamente autorizados. 

12. Acordar con la interventoría el inicio, el desarrollo de la ejecución, el recibo parcial y final de los 
trabajos ejecutados, para lo cual el contratista debe disponer del transporte necesario para los 
desplazamientos. 

13. Ejecutar las obras e instalaciones objeto de este contrato a los precios y condiciones señalados 
en su propuesta, ciñéndose a las normas técnicas nacionales y a rehacer a su expensa 
cualquier obra que resultare mal ejecutada a juicio de la supervisión del contrato. 

14. Ejecutar la obra directamente, sin que medie subcontratación, salvo consentimiento previo y 
escrito del ordenador del gasto del IDRD quien puede reservarse las razones para negar la 
subcontratación. 

15. Suministrar, disponer, vincular y mantener al frente de los trabajos todos los recursos necesarios 
(equipo, elementos, herramientas, maquinaria, insumos y personal profesional y operativo 
<frentes de trabajo>) de manera simultánea y hasta terminar la intervención y/o ejecución de 
las actividades en cada uno de los frentes, para el normal y completo desarrollo del objeto 
contractual y de todas las obligaciones del contrato, de conformidad con lo establecido en el 
Pliego de Condiciones, Estudio Previo, adendas, anexos y apéndices, así como en su oferta. 

16. Cumplir con el objeto del contrato obligaciones, precio y plazo pactados, en términos de 
oportunidad y calidad, de acuerdo con el pliego de condiciones, al estudio previo, ficha técnica 
y la propuesta presentada. 

17. Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente contrato como por los hechos u omisiones que le fueran imputables y que le causen 
daño o perjuicio a la entidad de acuerdo con la ley 80 de 1993 y las normas que la adicionen 
complementen modifiquen. 

18. Tramitar solicitudes nuevas o de actualización de permisos y demás solicitudes y trámites que 
resulten necesarios para la debida ejecución contractual, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo Técnico y apéndices. 
 

19. Realizar las gestiones y consultas ante las empresas de servicios públicos (EAAB, ENEL 
COLOMBIA S.A.E.S.P, VANTI S.A E.S.P. y demás a que haya lugar), con el fin de determinar 
las redes y servicios que interfieran o pudiesen interferir en la ejecución del proyecto tanto para 
redes actuales como para redes futuras. En caso de presentarse obras no previstas por 
interferencia de redes en el desarrollo de las obras, las condiciones para su ejecución deberán 
ser pactadas mediante Acta de Compromiso y firmadas por la interventoría, el constructor y la 
ESP, se deberá enviar copia del acta al IDRD. 

20. Efectuar los trámites para redes provisionales y definitivas ante las empresas de servicios 
públicos (EAAB, ENEL COLOMBIA S.A.E.S.P, VANTI S.A E.S.P. y demás a que haya lugar) 
durante la etapa de construcción y realizar el seguimiento durante su ejecución en caso de 
requerirse. 

 

21. Realizar los trámites correspondientes ante UAESP para la aprobación del proyecto de 
iluminación de alumbrado público y del trámite de expansión de iluminación una vez iniciado el 
contrato en caso de requerirse. 
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22. Entregar a la interventoría y al IDRD la certificación RETIE y RETILAP, para la energización del 
proyecto de manera oportuna y que se cuente con las respectivas certificaciones, conforme al 
proyecto aprobado por ENEL COLOMBIA S.A.E.S.P y UAESP. Condición que se deberá ver 
reflejada en la respectiva programación de obra. 

23. Realizar los trámites que se requieran (planes, informes, permisos, autorizaciones, registros 
etc.) ante la autoridad ambiental competente que para el Distrito es la Secretaria Distrital de 
Ambiente – SDA y para zonas aledañas es la Corporación Autónoma Regional -CAR. 

24. Realizar el levantamiento o las actualizaciones del inventario forestal y efectuar su registro o 
actualización en el SIGAU del Jardín Botánico de Bogotá -JBB. 

25. Gestionar oportunamente los trámites, permisos y licencias necesarios para la correcta 
ejecución del proyecto y presentar a la interventoría, un reporte del avance mensual realizado 
durante el contrato con sus respectivos soportes de seguimiento y gestión. En el evento de 
presentarse cualquier retraso imputable al contratista respecto de los trámites ante las 
Empresas de Servicios Públicos o entidades distritales el IDRD podrá iniciar procesos 
administrativos sancionatorios para imponer multa y sanciones pactadas en el contrato. 

26. Cumplir con el personal mínimo solicitado en el proceso de selección y aprobado por la 
Interventoría, de acuerdo con las dedicaciones exigidas en el pliego de condiciones sus 
adendas y demás anexos y apéndices. No habrá lugar a reconocimiento ni indemnización por 
parte de la Entidad por la mayor permanencia o dedicación del personal exigido o necesario 
para la ejecución del proyecto, o necesidad de personal adicional al proyectado. 

27. Dotar a sus trabajadores, contratistas y/u operarios de prendas distintivas con el logo de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá Distrito Capital, según manual de imagen visual, conforme a los 
lineamientos dados por el IDRD. 

28. Adoptar todas las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo que prevengan la ocurrencia de 
accidentes durante la ejecución del objeto contractual. El Contratista deberá dotar a sus 
empleados de los elementos de Seguridad y Salud en el Trabajo y de protección personal, 
necesarios para la ejecución de las labores propias del contrato, lo anterior, en cumplimiento de 
la normatividad vigente que regula la materia. 

29. Suministrar a la Interventoría informes y evidencias de todos los accidentes de trabajo, reportes 
a la ARL, sus respectivas investigaciones y análisis de causalidad, conforme a los requisitos 
establecidos por ley. 

30. Responsabilizarse por todos los accidentes que pueda sufrir su personal, el personal de 
Interventoría, supervisión o del IDRD, visitantes autorizados o transeúntes, como resultado de 
la negligencia o descuido en tomar las medidas de seguridad necesarias. Por consiguiente, 
todas las indemnizaciones serán por cuenta del Contratista. 

31. Atender y responder las solicitudes que la interventoría o EL IDRD le realicen dentro del término 
de vigencia del contrato y dentro del término del amparo de calidad del servicio de la garantía 
de cumplimiento en relación con los temas técnicos que se le soliciten con ocasión del objeto 
contractual. 

32. Presentar la relación de proveedores de materiales, así como de los sitios de disposición final, 
haciendo uso del anexo Formato "Notificación y registro de proveedores" dispuesto por la 
entidad IDRD, el cual hace parte integral del Sistema de Gestión de Calidad del Instituto Distrital 
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de Recreación y Deporte - IDRD, con los respectivos soportes. De requerirse el cambio de 
proveedores o gestores, éste se deberá notificar al IDRD con el mismo Anexo, previa aprobación 
de Interventoría, en cumplimento de la Ley 685 del 2001, código minero. 

33. Presentar mensualmente un informe de la gestión ambiental en el que se evidencie el 
cumplimiento de las actividades programadas y ejecutadas en el mes, relacionadas con lo 
establecido en el Plan de Manejo Ambiental PMA, Plan de Gestión del Riesgo de 
Desastres, Determinantes Ambientales, Formato de "Requerimientos Ambientales", y Programa 
de Manejo Ambiental de Residuos de Construcción y Demolición presentado para el proyecto 
luego del cumplimiento del numeral 5 del presente ítem. Estos documentos, serán presentados 
a la interventoría para su revisión y aprobación previa entrega al IDRD, dando cumplimiento a 
los lineamientos de forma y contenido establecidos en los formatos vigentes que hacen parte 
del sistema de Gestión de Calidad del IDRD." 

34. Garantizar y soportar que sus subcontratistas, proveedores de materiales granulares, materiales 
reciclados y servicios con gestores para disposición, transformación, aprovechamiento o 
revalorización de Residuos de Construcción y Demolición - RCD, cuenten con todas las licencias 
y permisos ambientales exigidos por las autoridades ambientales competentes. No se admitirá 
cambio de proveedores de materiales o de sitios de disposición final de Residuos de 
Construcción y Demolición - RCD que no hayan sido notificados al IDRD y previamente 
revisados y aprobados por la interventoría, mediante los formatos definidos para ello.  

35. Dar cumplimiento al porcentaje mínimo de aprovechamiento de RCD, el cual es establecido 
para el año de terminación de la obra, desde el componente técnico y ambiental se 
deberán tomar las medidas para acatar lo establecido en la resolución 1257 de 2021 o la norma 
legal vigente. 

36. Presentar a la interventoría para revisión, validación y aprobación el formato "CONTROL Y 
SEGUIMIENTO A PROVEEDORES DE MATERIALES PÉTREOS Y RCD”, de manera mensual; 
con el fin de realizar seguimiento a las cantidades de materiales pétreos incorporados al 
proyecto, así como de los Residuos de Construcción y Demolición - RCD llevado a disposición 
final, con respecto a las cantidades facturadas periódicamente y registradas en las actas 
parciales y/o finales. 

37. Radicar, si es del caso, la solicitud de cierre del PIN ambiental de obra y solicitud de cierre de 
resolución silvicultural ante la autoridad ambiental competente, una vez finalizada las 
actividades de obra, así como la atención de las observaciones que genere la autoridad 
ambiental en el seguimiento de las obligaciones. 

38. Ejecutar el objeto contractual conforme a las condiciones establecidas en el apartado ambiental 
e implementar para la ejecución de proyecto todos los conceptos, lineamientos y demás 
directrices, emitidas por la Secretaria Distrital de Ambiente – SDA. 

39. Elaborar, solicitar e implementar el plan de calidad y el plan de inspección y ensayos para cada 
una de las etapas del proyecto según lo descrito en el anexo técnico y los lineamientos de 
calidad. 

40. Cumplir con los documentos y manuales adoptados por el IDRD, y demás normas aplicables y 
especificaciones constructivas y/o de diseño. 

41. Llevar en debida forma la bitácora diaria de obra (por cada uno de los grupos), como instrumento 
técnico de control durante el desarrollo del objeto contratado, allí se deberá llevar el registro 
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diario de las actividades realizadas. Dicha bitácora deberá ser presentada en las reuniones de 
seguimiento que adelante el IDRD y en general cada vez que la interventoría o supervisión del 
contrato las exija. Así mismo, una vez finalizado el contrato se deberán remitir en original los 
documentos a la entidad para su envió archivo al expediente virtual del contrato, como requisito 
para la liquidación de los Contratos. 

42. Realizar un video documental, donde se recojan las memorias de las obras que se realicen por 
espacios o áreas intervenidas, donde se evidencie todo el desarrollo de la ejecución desde su 
inicio hasta la terminación y recibo a satisfacción. 

43. Ejecutar las obras poniendo en práctica procedimientos adecuados de construcción y protección 
de la obra contra cualquier daño o deterioro que pueda afectar su calidad, estabilidad, 
durabilidad o acabados. 

44. Retirar los materiales sobrantes y entregar la obra en perfecto estado de limpieza y cumplir con 
su correcta disposición conforme a las normas ambientales. 

45. Suministrar y colocar una valla de información y cinta de señalización en la obra de acuerdo con 
el número, tamaño y diseño que le indique la supervisión del contrato en cada frente de trabajo. 
Los costos correspondientes se entienden incluidos en el valor de la propuesta y será 
responsabilidad del contratista cualquier daño o accidente que ocurriere por la omisión en el 
cumplimiento de esta obligación. 

46. Implementar las precauciones e instrumentos que permitan la conservación en perfecto estado 
de todos los inmuebles aledaños, vías, el urbanismo, paisajismo, las estructuras e instalaciones 
y redes de servicio superficiales y subterráneas existentes dentro del área de trabajo o 
adyacentes a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar 
a tales inmuebles estructuras o instalaciones, por lo que su arreglo, reparación, reposición y 
demás correrá por cuenta y riesgo del contratista, sin que esto genere algún tipo de 
reconocimiento por parte del IDRD. 

47. Cumplir con la normatividad vigente a nivel Nacional y Distrital para la movilización de 
maquinaria y equipo pesado impuesta en este tipo de obras por la entidad competente. 

48. Garantizar el cumplimiento a cabalidad de las calidades y especificaciones técnicas de cada 
una de las actividades de obra publicadas por la entidad en el Anexo Técnico, Apéndices y 
demás documentos técnicos del presente proceso. 

49. Realizar el retiro e ingreso de materiales para la construcción del proyecto en el normal 
desarrollo de las obras, de acuerdo con el Plan de Manejo de Tránsito PMT aprobado por la 
Secretaria de Movilidad en caso de requerirse, en el plazo establecido, garantizando la 
protección de los elementos e infraestructura existente. 

50. Realizar los volantes informativos y demás comunicaciones a la comunidad en la forma, 
contenido y cantidad según lineamientos del IDRD establecidos en el apartado social del anexo 
técnico que hace parte integral del presente contrato. 

51. Realizar y mantener actualizado el balance de obra, el cual debe contener las actividades, 
cantidades y valores de las condiciones de obra contratadas, condiciones actualizadas, frentes, 
mayores y menores cantidades de obra y cantidades finales ejecutadas; documento que tiene 
por objeto el control de los recursos contractuales. Éste deberá ser presentado para revisión y 
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aprobación de la interventoría, mínimo en cada corte de obra y/o para poder ejecutar cualquier 
frente, parque o campo deportivo. 

52. Entregar una vez terminada la construcción los respectivos planos récord de las obras 
ejecutadas de conformidad con lo establecido en el anexo técnico, previa aprobación de la 
Interventoría, en medio digital (en archivos de acceso total sin restricciones) e impresos 
siguiendo los lineamientos técnicos de entrega de proyectos, lineamiento y formatos del IDRD.  

53. Conceptuar por escrito ante la Interventoría a través de sus profesionales acerca de cualquier 
evento técnico, administrativo, financiero, social, ambiental, SST y/o jurídica en desarrollo del 
contrato. 

54. Responder ante el interventor y el IDRD todas las observaciones técnicas y administrativas en 
cuanto a calidad, presupuesto, programación, seguridad y salud en el trabajo, ambiental de la 
obra, manejo de personal y anticipo (si aplica). 

55. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el interventor, atendiendo y dando 
respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos que se realicen. 

56. Realizar seguimiento y control a las acciones propias planteadas en la Matriz de Riesgo. Para 
lo cual debe presentar el reporte mensual del seguimiento, durante la ejecución del proyecto. 

57. Presentar al interventor los informes de ejecución, mensuales y finales por separado de cada 
grupo y componente (Técnico, SST, calidad, Arquitectónico, Estructural, Ambiental, Forestal y 
paisajístico, SST, social, calidad, eléctrico, hidrosanitario, topográfico, geotécnico, técnico, 
anticipo entre otros componente que aplique conforme a las condiciones, criterios técnicos y 
requerimientos de la intervención) o cuando, por condiciones particulares de la ejecución del 
Contrato, lo requiera el Interventor. Estos informes deberán contener lo establecido en cada uno 
de los documentos de la lista de chequeo que se encuentran en la plataforma Isolucion y que 
hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad del IDRD, no obstante, deberán contener como 
mínimo la siguiente información: Estado del Contrato, porcentaje de avance programado, 
porcentaje de avance ejecutado, concepto de adelanto o atraso, descripción del avance, informe 
del estado y seguimiento a tramites, gestiones etc., ante las Empresas de Servicios Públicos y 
Entidades del Distrito (si aplica). En caso de presentarse atrasos en la ejecución se deberá 
informar las estrategias, medidas y/o planes de contingencia que se tomarán para superar 
dichos atrasos. 

58. Realizar informe periódico mensual del seguimiento y control de calidad de las obras ejecutadas 
y terminadas, con el fin de garantizar el buen estado de las obras de mantenimiento realizadas, 
dicho informe deberá contener como mínimo, el registro fotográfico y fílmico, así como plan de 
mejoramiento e intervención en caso de evidenciarse afectaciones en las obras entregadas. 
Esta actividad se deberá realizar hasta la firma del acta de recibo final a satisfacción.   

59. Entregar de forma oportuna (dentro de los cinco primeros días del mes) y completa de acuerdo 
con los requerimientos efectuados por la interventoría y la supervisión, los informes mensuales, 
quincenales o técnicos, para el pago de actas parciales de conformidad con los tiempos o plazos 
establecidos. 

60. Informar a la interventoría y consignar en los comités semanales el avance de ejecución de la 
Obra, informando porcentaje programado contra porcentaje ejecutado y cumplimiento, atraso o 
adelanto. (programado y ejecutado para la semana y acumulado). En caso de presentarse 
atrasos deberá identificar e informar las causas de dicho atraso y de manera conjunta establecer 
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con la interventoría las medidas a tomar o planes de contingencia que conlleven a subsanar 
dichos atrasos y a cumplir con el objeto del contrato en el plazo establecido. 

61. Llevar un estricto control de correspondencia enviada y recibida, así mismo, dar con la debida 
oportunidad respuestas y atención a todas las comunicaciones y PQR´s recibidas por parte de 
la comunidad, entes de control o cualquier entidad y/o interesado en el proyecto, este insumo 
hará parte del informe mensual que deberá ser entregado al interventor. 

62. Responder a los requerimientos u observaciones de productos relacionados con la ejecución 
del contrato que, por parte del interventor, IDRD o comunidad se originen dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes al recibo de estos. 

63. Atender y tramitar de manera oportuna cada una de las actas y demás documentos proyectados 
por el Interventor y que se constituyen como documentos necesarios para el desarrollo del 
contrato. 

64. Presentar en cada acta parcial de pago a la interventoría para revisión, estudio y aprobación de 
esta, los soportes y comprobantes que justifican el pago de imprevistos establecido en el 
contrato (sin que se supere el tope máximo fijado en la respectiva propuesta económica). 
 

65. Realizar el acompañamiento a las reuniones y actividades sociales y demás actividades que 
involucren a la comunidad en desarrollo del contrato, para lo cual, también se debe coordinar e 
involucrar la participación de la interventoría. 

66. Proveer, instalar y mantener en buen estado todo el cerramiento perimetral provisional de obra 
de acuerdo a lo contemplado por la entidad en la administración del contrato.  

67. Asistir a los Comités de Obra semanales, los cuales serán programados por la Interventoría y 
deberá contar con la presencia del Residente y Director de Obra, así como los profesionales del 
proyecto que se requieran según los temas a tratar y/o necesidades de la ejecución de las obras; 
en cada comité de obra se deberá levantar acta la cual deberá estar suscrita por los que en ella 
intervienen. 

68. Mantener en el sitio de las obras la programación de obra, planos de diseño y especificaciones 
técnicas de construcción, respectivamente actualizadas, así como autorizaciones, licencias y 
permisos, afiliaciones del personal al sistema general de seguridad social, los diferentes planes 
y programas, etc., debidamente validados por la interventoría, en todo caso al inicio de las obras 
el contratista deberá tener afiliado al sistema general de seguridad social a todo el personal que 
tenga parte en la ejecución de las mismas. 

69. Realizar la compra de manera oportuna de los elementos importados, previendo los periodos 
de importación y nacionalización para dar cumplimento estricto al cronograma de obra y 
conforme al plazo establecido en el presente proceso. 

70. Cumplir con las disposiciones del IDRD descritas en el Anexo Técnico para aprobación de los 
Ítems no previstos e ítems complementarios del contrato, de conformidad con el procedimiento 
descrito el título denominado “notas técnicas específicas del proyecto” del anexo técnico. 

71. Realizar y reportar al interventor semanalmente el control financiero estricto y exacto de cada 
una de las obras a ejecutar y controlar el presupuesto de tal manera que no sobrepase el valor 
presupuestal pactado y total del Contrato por cada uno de los grupos. 
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72. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Título “ANTICIPO” (para el grupo 
2), consignadas en los estudios previos y en el anexo técnico. 

73. Presentar los respectivos Cortes de Obra mensuales de manera oportuna y conforme a la 
programación del PAC, con sus respectivos anexos, de acuerdo con el procedimiento de 
“PAGOS” indicado en Isolucion o el procedimiento vigente para tal fin. 

74. Cumplir todas las leyes laborales vigentes a la fecha de liquidación del contrato y al pago por 
su cuenta, de todos los salarios y prestaciones sociales de Ley, cuando corresponda. 

75. Responder de manera exclusiva por el pago de Salarios, Prestaciones sociales e 
Indemnizaciones a que haya lugar, del personal utilizado para la ejecución del contrato, personal 
administrativo y personal operativo y los demás que se requieran. 

76. Dar cumplimiento con el Plan de Gestión Social presentado por el contratista, aprobado por la 
interventoría y la Entidad esto de conformidad con lo enunciado en el anexo técnico y el 
apartado de gestión social, el cual hace parte integral del contrato y presentar los soportes 
correspondientes de los programas allí enunciados. (si aplica) 

77. Elaborar e implementar el programa de gerencia de proyectos de acuerdo con las 
especificaciones establecidas en el Anexo técnico. 

78. Realizar un Programa de Arqueología Preventiva de acuerdo con los requerimientos ICANH - 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia en caso de requerirse. 

79. Garantizar que no realizará actos de corrupción y a denunciarlos ante las autoridades penales 
e informar a la supervisión del contrato, cuando se presenten y/o tenga conocimiento, al igual 
que se obliga a realizar las actividades encaminadas a asegurar que todo su personal a cargo, 
empleados, socios, accionistas, administradores, clientes, proveedores, etc., y los recursos de 
estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades ilícitas; particularmente, de 
lavado de activos o financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del 
contrato se encontraren en alguna de las partes, dudas razonables sobre sus operaciones, así 
como el origen de sus activos y/o que alguna de ellas, llegare a resultar inmiscuido en una 
investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas, 
lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, o fuese incluida en las listas internacionales 
vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional (listas de naciones 
unidas- ONU), en listas de la OFAC o Clinton, etc., la Entidad tendrá derecho de terminar 
unilateralmente el contrato sin que por este hecho, esté obligado a indemnizar ningún tipo de 
perjuicio al contratista. 

 
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 
El Contratista tiene derecho a:  

 
1. Recibir la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 8 

del Contrato. 
2. Los demás previstos en la normativa legal o en las estipulaciones previstas en los documentos 

del proceso de selección. 
 
CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
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La Entidad está obligada a:  
 

1. Contratar un interventor para el adecuado seguimiento y vigilancia del contrato. 

2. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 

3. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 8 del 
Contrato. 

4. Verificar, de conformidad con lo establecido en las Leyes 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y Ley 
1607 de 2012, que el contratista cumpla con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral y Parafiscales. El cumplimiento de esta obligación será indispensable para que 
se efectúe el pago por parte del IDRD. 

5. Iniciar procesos administrativos sancionatorios para imponer multas y sanciones pactadas en el 
contrato en el evento de presentarse cualquier retraso o incumplimiento imputable al contratista. 
De conformidad al artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y numeral 7 del manual de contratación 
de la entidad ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS CONTRACTUALES SANCIONATORIAS. 

6. Verificar a través del supervisor o interventor del contrato, que el contratista de cumplimiento a 
las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica 
de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad. 
(Cuando aplique) 

7. Verificar a través del supervisor o interventor, que el contratista de cumplimiento al ofrecimiento 
de personal adulto mayor durante todo el plazo de ejecución del contrato, conforme al artículo 
3° de la ley 2040 de 2020. (Cuando aplique y una vez reglamentado por el Gobierno Nacional). 

8. Verificar a través del supervisor o interventor, que el contratista de cumplimiento al ofrecimiento 
del porcentaje de mujeres establecido durante todo el plazo de ejecución del contrato, conforme 
al artículo 3° Decreto 332 de 2020, modificado por el Decreto Distrital 634 de 2023 

 
CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 

 
El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato. 
Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del Contrato, causados 
por sus Subcontratistas o empleados. 
 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 

 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne a LA ENTIDAD contra cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 
dependientes.  
 
Se consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su personal 
y de sus subcontratistas y proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos, los errores 
y defectos de sus diseños, mala calidad de los elementos, materiales, mano de obra y en general 
cualquier incumplimiento de sus obligaciones contractuales.  
 
En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra LA ENTIDAD por asuntos que 
al tenor del contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto 
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posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener 
indemne LA ENTIDAD.  
 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y oportunamente la 
defensa de LA ENTIDAD, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al contratista 
y éste pagará todos los gastos en que el contratante incurra por tal motivo. En caso de que así no lo 
hiciere el contratista, LA ENTIDAD tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de 
cualquier suma que adeude al contratista por razón de los servicios objeto del contrato o a utilizar 
cualquier otro mecanismo legal para tal propósito. 
 
CLÁUSULA 15. MULTAS 
 

1. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el treinta por ciento (30%) de mano de obra no 
calificada de la región causará multas equivalentes al 0,1 % del valor del contrato por cada día de 
incumplimiento. Por su parte, no cumplir con el porcentaje mínimo de vinculación de mujeres durante 
la ejecución del contrato, de conformidad con la misma obligación indicada, causará multas 
equivalentes al 1% del valor total del contrato. 
 
2. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el 10% de la provisión de bienes o servicios por 
parte de alguno o alguno de siguientes sujetos: población en pobreza extrema, desplazados por la 
violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional mencionados en el numeral 2 de la Cláusula 9 del presente contrato, causará multas 
equivalentes al 0,1% del valor del contrato por cada día de incumplimiento. La imposición de esta 
multa no procederá en aquellos casos en que dicha obligación se hace imposible de cumplir o de 
ejecutar por causas no imputables al contratista, que deberá probarse debidamente a la Entidad 
Estatal. 
 
3. Se impondrá una multa equivalente a 100 SMMLV cuando el Contratista no adquiera los bienes 
nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal en el numeral 4.4.1. del documento base.  
 
4. Así mismo, cuando el interventor o supervisor, según corresponda, solicite al Contratista que 
informe la fecha en que se adquirieron los bienes nacionales relevantes y este omita presentarla, se 
causarán multas equivalentes a 1 SMMLV por cada día transcurrido a partir del tercer día hábil 
siguiente al momento en que se hizo el requerimiento.  
 
5. Se causarán multas equivalentes a 1 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del 
tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, 
medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 
cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que 
estas hayan sido notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al 
[cinco por ciento (5 %)] del valor del contrato. 
 
6. Por atraso o incumplimiento del Cronograma de obra se causará una multa equivalente al 0,5 % 
del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 
 
7. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente (en caso de aplicar), 
corregir o adicionar las Garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula 18, de 
acuerdo al contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1 % del valor 
del Contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta 
conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  
 
8. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el interventor, que se relacione 
con el objeto del Contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se causará 
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una multa equivalente al 0,2 % del valor del Contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por 
cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrigió el incumplimiento respectivo 
a satisfacción del interventor.  
 
9. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha 
pactada], se causará una multa diaria equivalente al 0,3 % del valor del Contrato, por cada día 
calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el Contratista no reinicie la ejecución 
del Contrato después de levantada la suspensión del Contrato. 
 
10. Por atraso en la entrega final de la obra contratada, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 1 % del valor del Contrato, por cada día calendario de atraso. 
 
11. Por incumplir las órdenes dadas por la interventoría, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 0,3 % del valor del Contrato, por cada orden incumplida. 
 
12. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al Contratista se le impondrá 
una multa equivalente al 0,5 % del valor del contrato, [por cada día calendario de atraso en el 
cumplimiento de dicha obligación]. 
 
13. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor de sostenibilidad, al Contratista se le 
impondrá una multa equivalente al 0,5 % del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en 
el cumplimiento de dicha obligación. 
 
14. Por cambiar el personal presentado a la interventoría, sin la aprobación previa de esta, se 
impondrá una multa equivalente al 0,5 % del valor del Contrato. 
 
15. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, 
parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o 
Subcontratistas, al Contratista se le impondrá una multa equivalente a dos salarios mínimos diarios 
o mensuales] legales vigentes, [por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha 
obligación. 
 
 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil.  
 
Parágrafo 2. Debido a que las multas son de carácter conminatorio, su imposición procederá 
mientras se halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del Contratista. 
 
Parágrafo 3. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a 
la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de 
cualquier suma que se le adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía única de cumplimiento 
del Contrato. 
 
Parágrafo 4. El pago, incluyendo la deducción de los valores adeudados al Contratista, realizado 
con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución 
del Contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del Contrato. 
 
Parágrafo 5. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
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Parágrafo 6. Para efectos de la imposición de las multas, el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente 
será aquel que rija para el momento del incumplimiento del Contrato. 
 
Parágrafo 7. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 
forma independiente, podrá ser superior al 5 % del valor del Contrato, particularmente frente a 
aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo 
procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 
 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL  

 
 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios.  
 
En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por 
el simple retardo en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial 
de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista pagará a la 
Entidad una suma equivalente al veinte por ciento (20 %) del valor del Contrato a título de tasación 
anticipada de perjuicios, sin menoscabo de hacer exigibles otros perjuicios que se llegasen a probar. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Contratista en virtud del Contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a 
salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución 
del Contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en 
virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a 
cargo del Contratista.  
 
Parágrafo 2. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente 
que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén 
a cargo de la Entidad, ya sea en virtud de este Contrato o de cualquier otro Contrato o convenio que 
se haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 
 
Parágrafo 3. Esta indemnización se aplicará en caso de declararse la caducidad del Contrato. 
 
Parágrafo 4. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Contratista en virtud del Contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a 
salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución 
del Contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en 
virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a 
cargo del Contratista.  
 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. 
 
CLÁUSULA 18. GARANTÍAS  

 
18.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 
Garantía única de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los  tres (3) días hábiles siguientes 
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contados a partir de la firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía 
tendrá las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 
Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ beneficiario 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE identificada con el NIT 
860061099-1 

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor 
Asegurado 

Cumplimiento general del 
Contrato y el pago de las multas y la 
cláusula penal pecuniaria que se le 
impongan 

Por el termino de 
ejecución del contrato 
y seis (6) meses más, 
en todo caso su 
vigencia se extenderá 
hasta el plazo previsto 
para la liquidación del 
contrato 

Veinte (20%) 
del valor del 
contrato   

Buen manejo y correcta inversión 
del anticipo  
 
(Solamente para el grupo 2) 

Por el termino de 
ejecución del contrato 
y seis (6) meses más, 
en todo caso su 
vigencia se extenderá 
hasta el plazo previsto 
para la liquidación del 
contrato 

Ciento por 
ciento (100%) 
de la suma 
establecida 
como anticipo 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

cinco por ciento 
(5%) del valor 
total del 
contrato 

Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a 
satisfacción 

* Cinco (5) años a 
partir   del recibo a 
satisfacción de la obra 
Para el grupo 2. 
 
 
 

Veinte por 
ciento (20%) 
del valor total 
del contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal. Cuando el Contratista 
sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el nombre, el NIT y el 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 
Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal 
o Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
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CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de esta.  

Información necesaria 
dentro de la póliza 

• Número y año del Contrato  

• Objeto del Contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliarlas en los eventos de adición 
y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista o su no 
adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán 
los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
  
18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERÍODO DE GARANTÍA  
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra Amenaza Ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de Construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la Construcción.  
 
El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 
ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se 
considerarán vigentes por un período de Garantía de (2) dos años para el grupo 1 y cinco (5) años 
para el grupo 2 contados a partir de la fecha del recibo a satisfacción de la obra, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 2060 del Código Civil. El Contratista procederá a reparar los defectos dentro 
de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 
. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la Garantía respectiva 
y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad hará efectiva 
la Garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Si las reparaciones que se hacen afectan, o si 
a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento 
o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas 
a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 
 
18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual con 
las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza 

Asegurados INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD identificada 
con el NIT 860061099-1 y el Contratista 

 
 
 
 
 

● Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 
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En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 
%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad dentro del mismo 
término establecido para la Garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 

  
El Contratista es independiente de la Entidad y, en consecuencia, no es su representante, agente o 
mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 
 
CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONTRATISTA  

 
El Contratista ejecutará el Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del Contrato será de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del Proceso de Contratación. 
Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral 
alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, 
salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así 
mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la caja de compensación familiar, 
ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 

Tomador ● No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión 
Temporal o un Consorcio, se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje 
de participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal 
o Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todas las personas que 
conforman el Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación. 

Valor 500 smlmv para el grupo 2  

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados e INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE, 
identificada con el NIT 860061099-1 

 
 
Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Información necesaria 
dentro de la póliza 

● Número y año del Contrato 

● Objeto del Contrato 
● Firma del representante legal del Contratista 
● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 
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El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo 
de tales Subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las 
labores de la Construcción y por las demás obligaciones emanadas del Contrato. La Entidad no 
adquirirá relación alguna con los Subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del 
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 
cambio de los Subcontratistas cuando a su juicio este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 
CLÁUSULA 21. CESIÓN 

 
El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del 
Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 
CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 

 
 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será de seis meses de manera bilateral.  
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la Garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del Contrato durante el término de seis 
meses previa notificación o convocatoria que haga la Entidad para la liquidación bilateral, o las partes 
no llegan a ningún acuerdo o se logra parcialmente, la Entidad procederá a su liquidación por medio 
de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo 
previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación 
bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación 
con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda 
contener decisiones nuevas frente a lo acordado en la liquidación bilateral, o cuando se trate de 
cuestiones que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.  
 
CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

 
Para la suscripción del Contrato se necesita que el Contratista se encuentre al día en los pagos al 
Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el 
perfeccionamiento se requiere la firma de las partes y constar por escrito. Para su ejecución, la 
aprobación de las Garantías y el Registro Presupuestal correspondiente en los términos del artículo 
41 de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  

 
Las actividades se desarrollarán en la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, la cual incluye: 
Bogotá, Soacha, Mosquera, Funza, Madrid, Chía, Cajicá, Cota, La Calera, Tenjo, Tabio, Sibaté, 
Zipaquirá y Facatativá Bojacá, Gachancipá, Tocancipá y Sopo, con precisión  en los predios 
enlistados en los anexos denominados “ANEXO LISTADO DE CANCHAS SINTÉTICAS Y CAMPOS 
DEPORTIVOS EN GRAMA NATURAL Y ARENA”, para el grupo 1,  y “ANEXO LISTADO DE 
PARQUES ESTRUCTURANTES Y ADMON IDRD”, para el grupo 2, del presente proceso de 
selección. 
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CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 

 
Los documentos que a continuación se relacionan hacen parte integral del Contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus 
mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las Garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución 

del Contrato. 
 


